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ANEXO II

Programa

1. Derecho Administrativo

Tema 1. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos.
Su motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos admi-
nistrativos.

Tema 2. El procedimiento administrativo: Concepto e impor-
tancia. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Contenido y ámbi-
to de aplicación. Idea general de la iniciación, ordenación, ins-
trucción y terminación del procedimiento administrativo.

Tema 3. Los recursos administrativos: Concepto y clases.
Recurso ordinario y recurso de revisión. Revisión de oficio. Recla-
maciones previas a las vías judiciales civil y laboral.

Tema 4. Los contratos administrativos: Concepto, clases y
elementos. Su cumplimiento. Modificaciones contractuales. Reso-
lución.

2. Gestión de Personal

Tema 1. El personal funcionario al servicio de las Adminis-
traciones Públicas. Selección-provisión de puestos de trabajo. Pro-
moción profesional de los funcionarios.

Tema 2. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario.
Situaciones de los funcionarios: Presupuestos (requisitos) y efectos
de cada una de ellas.

Tema 3. Derechos y deberes de los funcionarios. Sistema de
retribuciones e indemnizaciones. Las incompatibilidades. Régimen
disciplinario.

Tema 4. Personal laboral al servicio de las Administraciones
Públicas. Selección. El contrato laboral: Modalidades, contenido,
duración y suspensión.

3. Gestión Financiera

Tema 1. El presupuesto: Concepto y clases. Principios pre-
supuestarios. El Presupuesto del Estado. Características y Estruc-
tura.

Tema 2. Gastos plurianuales. Anulación de remanentes.
Incorporación de créditos. Generación de créditos. Créditos
extraordinarios y suplementos de crédito. Anticipos de Tesorería.
Créditos ampliables. Transferencias de créditos.

Tema 3. Ordenación de gastos y ordenación del pago. Órga-
nos competentes, fases del crecimiento y documentos contables
que intervienen.

Tema 4. Gastos de personal: Pago de retribuciones e indem-
nizaciones. Gastos en bienes corrientes y servicios. Inversiones
reales. Anticipos de caja fija y pagos a justificar.

Tema 5. Control del gasto público. Clases. Especial referencia
al control de legalidad.

4. Gestión Universitaria

Tema 1. La Universidad de Valladolid: Órganos de gobierno
colegiados y unipersonales. Organización académica. Departa-
mentos. Centros. Institutos universitarios. Centros adscritos. Ser-
vicios universitarios.

Tema 2. Régimen económico y financiero de la Universidad
de Valladolid. Patrimonio. Presupuesto. Financiación y control.

Tema 3. La Universidad de Valladolid: Régimen de profeso-
rado y del personal de administración y servicios.

Tema 4. La Universidad de Valladolid: Régimen del alum-
nado. Planes de estudios. Acceso y permanencia. Convalidaciones.

ANEXO III

Tribunal calificador

Titulares

Presidente:

Ilustrísimo señor don Gerardo Llana Herrero, del Cuerpo de
Gestión de la Administración Civil del Estado, Gerente de la Uni-
versidad de Valladolid.

Vocales:

Ilustrísimo señor don Elías González-Posada Martínez, del Cuer-
po de Catedráticos de Universidad, Secretario general de esta Uni-
versidad, Vocal designado por el excelentísimo y magnífico señor
Rector;

Don Rafael Barrero Giralda, de la Escala de Gestión de la Uni-
versidad de Valladolid, Vocal designado por el magnífico y exce-
lentísimo señor Rector.

Doña Pilar García Tejero, del Cuerpo de Gestión, Escala Eco-
nómica-Financiera de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Castilla y León, Vocal designada por la Dirección General
de la Función Pública.

Don Antonio Alonso Sánchez, de la Escala de Técnicos de Ges-
tión de Organismos Autónomos, Gerente de Organismos Autó-
nomos, Gerente de la Universidad de Salamanca, Vocal designado
por la Dirección General de Educación.

Don Francisco Rojo García, de la Escala de Ayudantes de Archi-
vos, Bibliotecas y Museos de la Universidad de Valladolid, como
miembro de la Junta de Personal de Administración y Servicios
de la Universidad de Valladolid.

Secretaria:

Doña Begoña Domínguez Santiago, de la Escala Administrativa
de la Universidad de Valladolid, que actuará como Secretaria.

Suplentes

Presidente:

Don Jesús Enrique Martínez Díaz-Marta, de la extinguida Escala
de Secretarios Técnicos de la suprimida A.I.S.S., Vicegerente de
la Universidad de Valladolid.

Vocales:

Excelentísimo señor don Ángel de los Ríos Rodicio, del Cuerpo
de Catedráticos de Escuela Universitaria, Vicerrector de Ordena-
ción Académica de la Universidad de Valladolid, Vocal designado
por el magnífico y excelentísimo señor Rector.

Doña Paloma Modroño Vázquez, de la Escala de Gestión de
la Universidad de Valladolid, Vocal designada por el magnífico
y excelentísimo señor Rector.

Doña María Cruz Matesanz Sanz, del Cuerpo Superior de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León,
Vocal designada por la Dirección General de la Función Pública.

Doña María Teresa Alonso Cordero, del Cuerpo Administrativo
de la Administración Civil del Estado, Jefa de la Sección de Per-
sonal de Administración y Servicios de la Universidad de Sala-
manca, Vocal designada por la Dirección General de Educación.

Doña Carmen Blanco García, del Cuerpo General Administra-
tivo de la Administración Civil del Estado, como miembro de la
Junta de Personal de Administración y Servicios de la Universidad
de Valladolid.

Secretaria:

Doña María Carmen Rivero Gutiez, de la Escala Administrativa
de la Universidad de Valladolid, que actuará como Secretaria.

10654 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 1998, de la Univer-
sidad de Lleida, por la que se rectifica la de 27 de
febrero de 1998, sobre la composición de la Comisión
que ha de resolver el concurso para la provisión de
una plaza vinculada, convocada por Resolución de 27
de octubre de 1997 conjunta de esta Universidad y
el Instituto Catalán de la Salud.

Advertido error en la Resolución de 27 de febrero de 1998,
en la que se hace pública la composición de la Comisión que
ha de resolver el concurso de una plaza vinculada convocada por
Resolución de 27 de octubre de 1997, se procede a su corrección.

En la página 9324 («Boletín Oficial del Estado» número 66,
de 18 de marzo de 1998), en la Comisión suplente, donde dice:
«Don Josep Maria Grau Junyent, Profesor titular de la Universidad
Autónoma de Barcelona», debe decir: «Don Josep Maria Grau Jun-
yent, Profesor titular de la Universidad de Barcelona».

Lleida, 14 de abril de 1998.—El Rector, Jaume Porta Casa-
nellas.
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10655 RESOLUCIÓN de 21 de abril de 1998, de la Univer-
sidad Autónoma de Barcelona, por la que se hace
pública la composición de comisiones que han de
resolver concursos de profesorado convocados por
Resolución de 20 de noviembre de 1997.

De conformidad con lo establecido en la Resolución de 20 de
noviembre de 1997 («Boletín Oficial del Estado» de 3 de enero
de 1998) por la que se convocan concursos para la provisión
de diversas plazas en los Cuerpos Docentes de esta Universidad,

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las comisiones que han de
resolver los concursos para la provisión de las plazas de profe-
sorado que figuran como anexo a la presente Resolución.

Las citadas comisiones deberán constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses a contar desde la publicación de la pre-
sente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar la
reclamación prevista en el artículo 6, apartado 8, del Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, ante el Rector de la Universidad
Autónoma de Barcelona, en el plazo de quince días hábiles a
partir del día siguiente al de su publicación.

Bellaterra (Cerdanyola del Vallès), 21 de abril de 1998.—El
Rector, Carles Solà i Ferrando.

ANEXO

Referencia: A.a.1/2505. Tipo de concurso: Acceso. Número de pla-
zas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-

versidad. Área de conocimiento: «Genética»

Perfil: Genética y Toxicología Genética

Comisión titular:

Presidente: Don Alfredo Ruiz Panadero, Catedrático de la Uni-
versidad Autónoma de Barcelona.

Vocal primero: Don Juan R. Lacadena Calero, Catedrático de
la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal segundo: Don Juan Jiménez Martínez, Catedrático de
la Universidad de Málaga.

Vocal tercero: Don Carlos López-Fanjul de Argüelles, Catedrá-
tico de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal-Secretario: Don Miguel Ángel Comendador García, Cate-
drático de la Universidad de Oviedo.

Comisión suplente:

Presidente: Don Antoni Fontdevila Vivanco, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal primero: Don Antonio Rodero Franganillo, Catedrático
de la Universidad de Córdoba.

Vocal segundo: Don Jaime Baguña Monjo, Catedrático de la
Universidad de Barcelona.

Vocal tercero: Don Vicente Moreno Ferrero, Catedrático de
la Universidad Politécnica de Valencia.

Vocal-Secretario: Don José Luis Ménsua Fernández, Catedrá-
tico de la Universidad de Valencia.

Referencia: A.a.2/2506. Tipo de concurso: Acceso. Número de pla-
zas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-
versidad. Área de conocimiento: «Comunicación Audiovisual y

Publicidad»

Perfil: Procesos y Técnicas Creativas

Comisión titular:

Presidente: Don Mario Herreros Arconada, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal primero: Don Antonio Lara García, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocal segundo: Don Jesús García Jiménez, Catedrático de la
Universidad Complutense de Madrid.

Vocal tercero: Don Luis Solano Fleta, Catedrático de la Uni-
versidad Complutense de Madrid.

Vocal-Secretario: Don Armando Balsebre Torroja, Catedrático
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente: Don Román Gubern Garriga-Nogués, Catedrático
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal primero: Don Luis Ángel Gutiérrez-Vierna Espada, Cate-
drático de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal segundo: Don Ramón Zallo Elguezábal, Catedrático de
la Universidad del País Vasco.

Vocal tercera: Doña Margarita Ledo Andión, Catedrática de
la Universidad de Santiago de Compostela.

Vocal-Secretario: Don Emili Prado Picó, Catedrático de la Uni-
versidad Autónoma de Barcelona.

Referencia: A.a.4/2508. Tipo de concurso: Acceso. Número de pla-
zas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Uni-

versidad. Área de conocimiento: «Historia del Arte»

Perfil: Historia del Arte en la Edad Moderna

Comisión titular:

Presidente: Don Fernando Marías Franco, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal primero: Don Juan Miguel Serrera Contreras, Catedrático
de la Universidad de Sevilla.

Vocal segundo: Don Juan Antonio Ramírez Domínguez, Cate-
drático de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal tercero: Don Frederic Vila Tornos, Catedrático de la Uni-
versidad de Lleida.

Vocal-Secretario: Don Joaquín Garriga Riera, Catedrático de
la Universidad de Girona.

Comisión suplente:

Presidente: Don Joaquín Yarza Luaces, Catedrático de la Uni-
versidad Autónoma de Barcelona.

Vocal primero: Don Manuel Valdés Fernández, Catedrático de
la Universidad de León.

Vocal segundo: Don Alberto Cayetano Ibáñez Pérez, Catedrá-
tico de la Universidad de Burgos.

Vocal tercero: Don José Carlos Brasas Egido, Catedrático de
la Universidad de Salamanca.

Vocal-Secretario: Don Félix Ibáñez Fanés, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Barcelona.

Referencia: B.a.5/2509. Tipo de concurso: Acceso. Número de pla-
zas: Una. Cuerpo al que pertenece la plaza: Profesores Titulares
de Universidad. Área de conocimiento: «Geometría y Topología»

Perfil: Geometría y Topología

Comisión titular:

Presidente: Don Jaume Aguadé Bover, Catedrático de la Uni-
versidad Autónoma de Barcelona.

Vocal primero: Don José Manuel Rodríguez Sanjurjo, Cate-
drático de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal segundo: Don Salvador Segura Gomis, Profesor titular
de la Universidad de Murcia.

Vocal tercero: Don Agustín Bonome Dopico, Profesor titular
de la Universidad de Santiago de Compostela.

Vocal-Secretario: Don Marcelo Nicolau Reig, Profesor titular
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Comisión suplente:

Presidente: Don Agustí Reventós i Tarrida, Catedrático de la
Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocal primero: Don Ceferino Ruiz Garrido, Catedrático de la
Universidad de Granada.

Vocal segunda: Doña Elena Martín Peinador, Profesora titular
de la Universidad Complutense de Madrid.


